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ABTICULO l)K OFICIO.

MINISTERIO DE ESTADO.
t REAL DECRETO.

Vengo en admitir la renuncia que do los caraos 
de Presidente del Consejo de Ministros y Ministro 
de Hacienda Me ha hecho D. Juan Bravo Murillo 
quedando altamente salisfecha de la lealtad, celo é 
inteligencia eon que los ha desempeñado, y, de los 
enunentes y espedales servicios que ha prestado á 
Mi trono y á la nación.■ - .r v.

Dado en Palacio á tí de Diciembre de 1852 — 
de la Real mano.—Refrendado.— 

El Ministro de Eslado-Manuel Bertrán do Lis. '

MINISTERIO DE LA GUERRA.
r e a l e s d e c r e t o s .

Vengo en admitir á D. Manuel Bertrán de Lis la 
dimisión que ha hecho de los cargos do Mínísh-o «lo 
Estado c interino de Fomento, quedando muy satis
fecha del celo inteligencia y lealtad con que los ha 
desempeñado.

Dado en Palacio á li de Diciembre de 1852.— 
Está rubricado de la Real mano.—El Ministro de 
la Guerra-Cayetano de Urbina.

Vengo en admitir á D. Ventura González Romero 
la dimisión que ha hecho del cargo de Ministró de 
Gracia y Justicia, quedando muy satisfecha del celo, 
inteligencia y leatlad con que lo* ha desempeñado.

Dado en Palacio á 14 de Diciembre de 1852.— 
Está rubricado de la Real mano.—Refrendado.— 
El Ministro de la Guerra-Cayelano de Urbina.

Vengo en admitir á I). Joaquin de Ezpeleta la 
dimisión que ha hecho del cargó de Ministro dé Marina 
quedando muy salisfecha del celo, inteligencia y lealtad 
con qiíc lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á lí de Diciembre de 1852.— 
Está rubricado de la Real mano.—Refnmdado.— 
El Ministro de la Gucrra-Cíiyelano de Urbina.

^cngo en admitirá D. Cristóbal Bordiu la dimi
sión que Im hecho del cargo de Ministro de la Go
bernación, quedando muy satisfecha del celo, inteli
gencia y lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio a li de Diciemlire de 1852.— 
Está ruhricmlo de la Real mano.—Refrendado.— 
El Minísljo de la Guerra-Ca.yetano de Urbina.

leniendo en consideración los méritos, servicios y 

particulares circunstancias que concurren en D. Fe
derico de Roncali, Conde de Alcoy, Teniente General 
délos ejércitos nacionales y Senador del Reino, Vengo 
en nombrarle Presidente del Consejo de Ministré y 
Ministro de Estado.

Dado en Palacio á 14 de Diciembre de 1852._ 
Está rubricado de la Real mano.— Refrendado 
El Ministro de la Guerra-Cayelano de Urbina.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
REALES DECRETOS.

Vengo en admitir á D. Cayetano de Urbina la 
dimisión (pie ha hecho del cargo de Ministro de la 
Guerra, (piedando muy salisfecha del celo, inteligen
cia y lealtad con que lo fia desempeñado.

Dado en Palacio á 14 de Diciembre de 1852.— 
Está rubricado de la Real inano.—Refrendado.— 
El Presidente del Consejo de Ministros^Condede Alcoy.

Vengo en nombrar Ministro de la Guerra á Don 
Juan de Lara, Teniente Genera! de loa cjcivitos na
cionales y Senador del Reino.

Dado en Palacio á 14 de Diciembre de 1852.— 
Está rubricado de la Real mano.—Refrendado.— 
El Presidente del Consejo de Ministros-Conde de Alcoy.

Vengo en nombrar Ministro de Gracia y Justicia á 
D. Federico Vahey, Diputado á Cortes en la última 

.legislatura.
Dado en Palacio á lí de Diciembre de 1852.— 

Está rubricado de la Real mano.—Refrendado,— 
El Presidente del Consejo de Ministros-Conde de Alcoy.

•
Vengo en nombrar Ministro de Hacienda á Don 

Gabriel de Arislizabal Reult, Director general de la 
Deuda del Estado.

Dado en Palacio á 14 de Diciembre de 1852.—- 
Rs|á rubricado de, la Real mano.—Refrendado.— 
El Presidente del Consejo de Ministros-Conde de Alcoy.

Vengo en nombrar Ministro de Marina á D. Rafael 
de Arislegui , Conde de Mirasol Te lien le general de 
los ejércitos nacionales y Senador del Reino.

Dado eu Palacio á lí de Diciembre de 1852.— 
F.^lá rubricado de la Real mano.—Refrendado.— 
El Presidente del Consejo de Ministros-Conde de Alcoy.

Vtmgo en nombrar Ministro de la Gobernación á 
D. Alcjamiro Llórente, Diputado á Cortes en la últi
ma legislatura.

Dado en Palacio á l í de Diciembre de 1852.— 
Está rubricado de la Real mano.—Refrendado.—
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B Presidente del Consejo do Mipls^s-Coi^le do Vlroy.

Vengo en deendar que D. Piaíael de Aridegui, 
Condo de Mirasol, Tonionle general de los ejéreitos 
nao ii mil es \ Senador dd Reino, st1 encargue míen— 
nauicido del des¡ acho dol Ministerio de Fonrmio.

Dado en Palacio á I i de Dici ndHV de IS32.— 
Está lubricado de Lt ueal mano.—í.ehvnd' do. ■ 
El Presidente del Consejode Minisi ros-Conde deAIcoy.

AL
GOBIERNO DE PROVINCIA

Nítm D'ST.

Oí 3

Circulan náiH. 46(>. ; :
Creados, para d aúq yinienle. otros sellos distintos do 

los (]ue han venido trs.mdos.' pira el li liqueo Y cerli- 
licado de la cqríespov'lqnriú pt^blica; ir' tpoido á''' ’n 
prevenir por medio de eStc periódico ío biguiente. , 

j . o Desde 1. ° de.Enero, próximo quvd.ii-'án fuép 
de circulación los selb>s iqiie h m venido üsariüo^'dn- 
ranle el préspnie año; y' per cónséciiencjiylas'c'Aftás que 
desde este día enlrei! én dah Admii/hlracriones y wla- 
fetas de correos con sellos correspondientes a) año de 
1852, serán considerados como sitio llevasen ninguno 
para el pago del porteo ' / :.Ü<H^3

2. c Para evitar tmlo. peí juicio alpublico, se cam
biarán en todas los cspcmledurías, desde, el citado dia

° pl l”’ <le. ^iierp ambos inchtshvv . lus sellos 
(M éornqnte yñoqqqc resujliin,..Sobrantes en poder .de 
Ááiticpíprés, .por Qtr^ de igual cQse :y precip, corres- 
pÁWdíénT^ a 1853* si aquéítos im ' Imierén imiicio 
alguno de h'aÜhrse Usailo.' ' ' .E >'

Para que por nádre se alegue ignorancia en tiem
po alguno, cuidarán los AkaVdes constitucionales, de 
hacer saber en su veónddrio respectivo está circular 
bajo la forma acostumbrada. Zar goza 21 de Diciem
bre de 1832,—Simón de Roda.

Nínn 1088
Cirinl.ir náni VíG7. ■

Zfi Dirección general de .Advanas, derechos de puer
tas X) consumos en 14 del aelutd tne diw lo quesujue. , 

Por el Ministerio de Hacienda se. ha comunicado a 
esta Dirección general con fecha 28 de Noviembre pró
ximo pasado ia Real orden siguiente — Excmo. Sr.— 
,1.a R<-ina D g' en vista d< I espediente relativo 
á los derechos de aíipudi, peso y romana quh él Mar
qués de Perales percibe a la introducción de varios ar
tículos en la ciudad de Zaragcvza; y conformándose con 
lo propuesto por las secciones do Hacienda y GrAóiá y 
Justicia del Consejo Real, se ha dignado dispone» :‘l. ° 
Que el Morques de Pertfh'S, cese desde el día 1 - de 
Enero próximo venidero ene) gow deAqs esprvsados 
derechos que poseía en virtud del contrato celebrado 
en el año de 1736 sin que vuelvan á cstaidec'T&e vn 
favof de persona ni corporación almina: 2. - Que por 
las oficinas de la provincia de Zaragoza dependieníu» 
de esa Dirección, se practique la corrcspondrcnté'li
quidación de los espresados derechos , graduando su 
producto |wr el íiílimo Vpinqíu'hío y deduciendo' lo 
que prudencialmenlc estimen por gastos de Admi
nistración, asi como las demas cargas ctvtles y reli
giosas que aquellos tuviéren: 3 3 Que spióeluyan pre- 
viamenle. y hasta quo se coinizca el resollado <1e di
cha liquidación, la cantidad que se calcule necesaria 
en la sección de cargas , ' de justicia del presupuesto 
para el año próxiino, con el obj. lo dp iodemuizar al 
Marques de Perales de ios ren.ui.u-qo.s nquIJq.S qu^ 
résuTtan: y'47¿ qué pr.idtic.'tif.i que sea la imlicada li- 
quidacion la Dirección general de lo contencioso donde 
radicará el cxpedierite pGr haberse ceniralizado en élla 
el negociado decargaá de justicia proponga lo que con- 
canceptue. De Real orden lo digo á V. E. para su

conocimiento y efectos aportónos. T.o que traslada á 
V. 8. esta Dirección genéfat éneargándblé sé sirva dis
poner lo conveniente para que por la Administración 
de ^oníribuciones Indirectas de esa provincia se prac- 
tiqu*,la liquidación de que se hace mérito en la prein- 
iuserbi Real órden.y t «u luego como se halle terminada 
la .Ifumit i V 8. a e»la oficina general para los efectos 
ítópvspondiente». .
^Eo que se insería en este peri^lirn oficial para conoci- 
rmento.W público. Zaraqosa 18 de Diciembre de 1852.—.

d. n-Kia. ' - ? :O mTaJOa 
■ -í- ^r^; rbsb:

Circuhir núm 468
■ SimM— armktT.-^^f vi Mnmicrrojte hr Go- 

bernacion del Reino se. espidió con fecha 3 de A¿oslo 
úlimo la I TJ^)I 1’11/-. ,

«InstruW «d opóYtuifdc^pemeutc a consecuencia de 
varias solicitudes de los gremios de drogueros de Ma-

en pleno y de acuerdo con lo informado por esta cor
poración en 12 ,de Mavp uhimv., se ha scr-
vido mandar se obserycii. |q^ dj^p^^icioocs siguientes:

l a Las. stHlanetas reptadas .c q í^ VQ.ie^QSüS salo 
pueden venderse p6r fos' (bv-gu^ps á personas que 
ofrezcan garantías de <¡ui“ las destinan a usos (¡ue no pue
den dañar á la salud, para lo cuM llevarán bajo. SU 
respnhsabiíida'd lu‘s convénceles registros" inspéciona- 
dos inmediatamente por la autoridad administrativa.

2.a Los droguemos al por menor no podrán ven
der géneros medicinales menoS'dé ti n cu i* Id delibra 
ó -cuartécou bien en ráina ó Jiicn pulxofizado.

Ij.a. So pvniiiLe da vent^-. áí con litó ros: y drogueros 
de los jppibes espccRiC'í'.dos én la Rfal órd4)h dü 16 
de Julio 'de 1842, ademaiíj jarabe blanco ó de go
ma por ser su acción medicinal leve y -de ninguna 
esposicion.»' ' .

Y de conformidad con lo que me lia hecho pre- 
scnle la junta pmxincial de Sanidad he acordado se 
¡oM'fl en fus dí.iiios de ysia* capital y Sulvliu oficial 
de la provincia para su cumplimiento á cuyo efecto 
so obsrrvorán lás disposiciones sigúierRes.—1 a Con 
arreglo á lo mandado por S. M. en el arl 1. ° los 
drogueros solo podrán vender íds tan otas reputadas co
mo Muienp^s.qtuuUanle, recibo y á personas que ofrez
can garantías de que las destinan á usos que no pue
den dañar á la salud, cuyas garantías deberán serla ma- 
nifestacipn del a,r\e EoUcro que profesan los que se 
provean dti 'lidias sustancias, y si e.fectivamenle son 
dé imlispmisable empleo— 2.a Llevarán los drogueros 
bájo sil reiponsáblfiJad tos convenientes registros don
de anoten ft dlh vil qué se espendea las sustancias, 
sueefos á:qtí¡enés fueren véndiflas y liso ’á que las . 
destinen: eSlbs registro» lo mismo qué los recibos ori
ginales de qñe ihabla la prevéucion 1 a deberán pre
sentarse inmediatamente y en lo sucesivo los dias 15 
y. 30 de caita iqys á lp» .^ibdélegados. de farmacia pa
ra qpe.Tns'ppcionadns por esto? .pongan el visto bueno 
en bis reysírps smmpje que lo encuentren conforme.— 
3 a Los subdelegados como represenlanles de la au
toridad aEninislraliva por el oueyo arrf/^ sanitario 
y cumpliendo ¿bn lo que previenen los artículos 7. ° 
y 11 dcí: rbglament'o1, llévarán á dcbidc) efecto lo pre- 
veoi lo'pn esta ciréühr. Zárágoza 13 de Diciembre 
de 1852 —Simo» de Roda. . .

Núm. 1090.
Junta de la Deuda publica. ’

En cumplimiento d< lo prev.-oi io < n el art. 3. ° 
del Real decreto de l.° de Octubre último, y con
siguiente á lo determinado en Id Real ordeh oe 2 del 
mismo, se admitirán en la Secretaría de la Juma desde 
el 15 de esté mes hasta el acto de la subasta, y en 
las Comisiones de Hacienda de España en Londres 
y Latís, v p°r elVicecónsul de S. M. en Am.terdam, 
había el "20 del corriente, todas las proposiciones que 
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se presenten para la conversión de Deuda diferida á 
3 por 100 en consolidada al propio interés.

La Junta el día 30 del presente mes á las doce de 
la mañana celebrará sesión pública para proceder á 
la apertura de los pliegos que durante el mismo se 
hubieren presentado, y a la admisión de las proposi
ciones que se halleti dentro del tipo fijado por el Go
bierno, siempre que su importe no excéda de la suma 
de 180 102,061 rs. que han quedado disponibles de 
los 4(i() miíitiuw de reales designados para la con ver - 
sioo en Kilo el scm.slre que terminará en fin de Mar
zo de 1833.

Los interesados que presenten proposiciones en Ma
drid para la conversión de Deuda diteiida exterior y 
deseen hacer la entrega de los crcdiror en cualquiera 
de tnj Comí'iones de II icicnda «le H*pan3 en Lo id reí 
ó Parí-, designarán la persona á quien eutorizan para 
presentarlos en dichas depe'ñdépúás.

Iguolmente se a Ivierte á los acreedores que siendo 
el valor mínimo de los títulos de la Deuda consolidada 
exterior del 3 por 100 el de 200 pesos fuertes ó sean 
4,000 rS vn Jas fracciones que por consecuencia de 
la conversión resulten menores de dicha cantidad, que
darán á beneficio del Hitado.

Las proposiciones que se pre>enten deberán arreglarse 
en no todo al modelo que se pone á continoacion , y 
el cual se hallará de venta en la portería del ¿dfficid 
que ocupad las Oficinas generales de ’ la Den la n- sde 
el 15 del actual. Madrid 3 de DicTémbre dé 1852 = 
El Secretario, Angel F. de Heredí ¡. = V.D B. ° —1'1 
Director general, Pre-idente, Aristizabal.

Mod;lo de’ j'rrp sii fon.
El que suscribe se compionrete a entregar en. . . 

............................................. la suma dé rs. vn . . . 
..................... en Deuda diferida ál 3 por 100 exte
rior ó interior para su conversión en consolidada exte
rior ó interior a! propio ínfetéi y al cambio de. . . 
...... . y centavos por ciento con
arreglo á lo Revenido en el Real decreto de 1. ° de 
Octubre último, y Real instrucción de 5 del mismo mes.

Fecha i Jimia.
Notas. ' ,

la Si la Deuda diferida que sé ofrezca es exterior, 
y la conversión se solicita en Deuda consolidads á 3 
por 100 interior, deberá expresarse ademas de esta cir
cunstancia si se ha de veiificar el pago en títulos al 
portador ó en inscripciones nominativas.

2 a Si la conversión de Deuda diferida exterior 
ha de haderse en Deuda consolidada también exterior, 
antes de la fecha y fiema se pondrá la adición siguien
te: «En el concepto de que se desea recibir la Deuda 
consolidirála en lo Comiúon de Hacienda de España 
en Londres 6 París »

En conformidad á lo dispuesto en el art 18 de la 
ley de 1. 5 de Agosto del año próximo pasado, la Jun 
ta ha acordado que la décimatercera subasta de Deu
da amorúzable tic ptimera y segunda clase se verifi
que el día 29 del corriente, á las doce de la mañana, 
en el despacho de la presidencia.

La cantidad que hay consignada para esta atención 
es la de un millón quinientos mil reales en esto forma: 
1.000,000 de rs. de la mensualidad del presante , res

pectiva a| cuarto arbitrio consignado para 
esta amortización en el art. 16 de la re
ferida ley. ,

500,000 De la respectiva al mes actual por equi
valencia del producto del 20 por 100 de 
propios

" 1.300,000
De esta suma hay que deducir: 

200,000 que con arreglo al art. 67 del Real decre
ta de 17 de Octubre de 1851 se han sa— 
tisfeúho en metálico por las fracciones que 

■ ■ han resultado menores del importe de un 
Titulo en la conversión de la Deuda atnor- 
tizable de primera y segunda clase.

T ~ Líquido que resulta disponible para esta 
L_1 ' _ amortización, de los cuales.se destinarán

Gal) 000 la adquisición de detufa amorlizable 
. ’ de primera clase que se halle representada 

en nuevos créditos ó en carpetas déla pre
sentación hecha en virlua del llamamiento 
publicado en la Gacela uúm. 6396, de! 6 
de Enero próximo pasado.

- ^eu *a mnortizable de segunda
1<0 000 e|^s¿ ¡nlerior, representada también en car

petas ó eu nuevos créditos.
Las personas que deseen interesarse en 

la subasta de los mencionados efectos pú
blicos, podrán verificarlo bajo las reglas y 
formalidades que establecen los artículos 
siguientes del Reglamento de 17 de Oc
tubre del año último.

«Art. T?. La Junta, en el diaanlerior 
al en que deba celebrarse la subasta de 
los efectos de la deuda interior, lijará el 
precio máximo á que haya de adjudicar
se, y lo consignará, con lo demas que con
venga , en pliego cerrado y sellado que 
guardará el presidente bajo su responsabilidad

/trt 76. Las proposiciones de ventas 
de los. efectos públicos se harán por ios li- 
citadores en pliegos cerrados, qyc entrega
rán en la secretaria de la Junta, reeogien- 
du un r eguardo cóh la reseña que convenga.

Arí 77. En el dia y hma señalados pa
ra el remate ctifebrqra la Junta sesión pú-

' 1 ? v COiCllá se abrirá y leerá ante to
do el pliego en que aquella hubiese con
signado el precio, y ep segui.daje abrirán 
y leerán por el secretario los pliegos de 
proposiciones. Se desecharán desde luego 
las que sean siiperiores al tipo señalado, y 
se admitirán en el acto las inferiores por 
el orden siguiente:

1 s Clasificadas las proposiciones de 
menor á mayor, según el precio de cada 
una, coménzará la admisión , prefiriendo 
siempre las de precio mas bajo.

2 . ° En igualdad de precio se dará la 
preferencia á las de menores cantidades

3 . ° C.uando so llene la cantidad de la 
subasta, las proposiciones que no tengan 
cabida quedarán desechadas. Si la última 
admitida hasta entonces excediese de l<i ex - 

- presada cantidad, se reducirá á laque has
te para su completo ; y si en este, caso hu
biese dos ó mas proposiciones iguales en 
precio y cantidad, se adjudicará la suma 
en cuestión por partes iguales, ó por sor
teo á voluntad de los proponentes.

4 .° Lo mismo se verificará cuando se 
presenten dos ó mas proposiciones iguales 
en precio por la total cantidad del remate.

Art. 78. Si de la subasta no resultase 
admisible ninguna de las proposiciones pre
sentadas, ó si las que lo fueren uo cu
briesen la cantidixl del remate , la Junta 
resolverá lo que considere mas beneficioso 
para los intereses de la Hacienda , bien 
procediendo á nueva subasta dentro del 
mismó mes por la total cantidad en el pri
mer caso, ó por la no cubierta en el se
gundo , bien acumulando una ú otra á 
la subasta siguiente.»

Con arreglo á lo dispuesto en la Real 
órden de 14 de Setiembre último, los que 
deseen interesarse en esta subasta deben 
constituir previamente en la Tesorería de 
la deuda, el depósito del 1 por 100 del im
porte nominal de las proposiciones que 
presenten } el cual será devuelto cu los 
términos que establece el art. 79 del Real 
decreto de 17 de Octubre de 1831 , ó le
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perderá el interesado que después de hecha 
la adjudieacmn á su favor no verifique la 
entrega de tos valores ofrecidos , podiendo 
constituirse dicho depósito en metálico ó su 
equivalencia en títulos de la deuda ó bi
lletes del Tesoro. .

Los depósitos de que trata el párrafo an
terior solose admitirán hasta las cuatro de 
la tarde del dia 28 de este mes.

Los pliegos se admitirán en Madrid, 
desde el dia 20 del corriente hasta las on
ce en punto de la mañana del dia de la su
basta, en la secretaria de la Junta , exhi
biendo el recibo que les ¡hubiere facilita
do la Tesorería en equivalencia del depó
sito del 1 por 100 del fallar nominal de las 
respectivas proposiciones.

'Lambien se destinaran
480,000 Pira la compra de deuda amorlizahlede 

s^gim la clase exterior, representada tam
bién en carpetas ó en nuevos documentos.

1 300.000 ¡rL.......

Los acreailores ex frange ros que quieran tomar par
te en la subasta dé dicha clase de deu la,exterior, po
drir) ve’-ili •, irlo pór cu dq.fiera de los me líos siguientes:

1. ° Presentando sus proposiciones en pliegos cer
rados y sellados basta el 20 del actual á las Comisio
nes de nicienda de Cspañi en Londres ó París, 
cuyas depéódéocias "cuidaran de remitirlas á la Junta 
dé la Deuda.

2. ° Autorizando un comisionado especial para 
que las presente éh Madrid. Esta autorización se acre- 
dtlará por medio de un poder especial, ségun la for
ma admitida en las plazas de París ó Londres, ó por 
me lio de una carta que contenga explícitamente la 
autorización, y en la cual los respectivos presidentes 
de las comisiones de II icienda de España estableci
das en aquellas capitales certificarán la identidad de 
la firma del interesado.

3. ° Dando la comisión á una persona de su con- 
fiahza que se constituya por sí responsable á llenar las 
formalidades que respecto al depósito establece el 
artículo 79 del Real decreto de 17 de Octubre del 
año último, y Real orden de 14 de Setiembre pró
ximo pasado.

Los acreedores residentes en Amsterdan podrán pre
sentar sus proposiciones al Cónsul de S M en la mis
ma plaza, ó eh cualquiera de las Comisiones de Lon
dres ó París'; en el concepto de que si fueren admiti
das enlregaráu los documenteis de la deuda arnortiza- 
ble exterior ó que aquellas se refieran al. citado señor 
Cónsul ó en cualquiera de las mencionadas Comisio
nes, y se le abonará su importe en letras contra la 
Dirección de la Deuda en ignat forma que se ba he— 
cito hasta ahora.

Todas estas proposiciones se harán lomando solo 
en euént¿f el capital que los doeumenlos representan 
en pesos fuertes. Cuando bajo fas condiciones espre- 
Sadas fuese aceptada alguna proposición de casas ex- 
trangeras, Li Junta cuidara de oficiar el mismo dia 
al presidehte de la Comisión respectiva, á fin de que 
lo ponga inmediatamente en conociinientó del pro
ponente, el cual hará la entrega de las carpetas ótí- 
túlos dé la Deuda ainorüzable, y recibirá en cambio 
él importe de ellá al pre.cio a que se hubiese adjudi
cado en una letra á reales vellón, pagadera á la vis
ta y cargo d.- la Dirección general de la Deuda.

En semejíihtés casos las formalidades que se esta
blecen en los articulas 79 y 80 de dicho Real de
creto. quedarán reducidas á inutilizar á presencia del 
interesado el papel que se baya adquirido, hecho lo 
cual, phsnrán á la Junta los presidentes de las Comi- 
s’.onés de Hacienda nota espresiva del importe, clase 
y numeración de los créditos, para que pueda pu
blicarse en los periódicos oficiales, sin perjuicio de re-

mitir después con toda brevedad las carpetas ó docu
mentos de créditos adquiridos para proceder á su que
ma en la forma establecida.

Para facilitar el acto de la adjudicación, las propo-r 
siciones de precios se harán por unidades y por cen
tavos de unidad.

Si alguna proposición quedase desierta por no ha
ber cumplido el proponenle el compromiso que hu
biese contraido, perderá este el derecho á la adju
dicación y también el depósito de que trata el artí
culo 79, publicándose a Jemas su nombre en la Gaceta 
para conocimiento del público, en cumplimiento de lo 
prevenido en Real orden de 11 de Agosto úllifho ; y 
acto continuo se procederá á admitir en lugar de la 
proposición que hubiese quedado desierta, aquella que 
entre las que no hubiesen tenido cabida fuese la mas 
ventajosa, siempre que se halle dentro del tipo se
ñalado por la Junta como máximum.

Los modelos de proposiciones se hallarán de venta 
en la portería fiel edificio que ocupan las oficinas do 
la deuda, desde el dia 20 del actual; en el concepto 
deque nó se admitirá projosicion alguna que no ven
ga estrictamente ajustada al modelo, ni las que con
tengan quebrados de cenlavoi. Tampoco se admitirán 
en pago de las adjudicaciones que se hagan, documen
tos no presentados á la conversión, ni carpetas de pre
sentaciones que no hayan sido hechas con anteriori
dad el dia de Ja subasta en los?señalados al efecto 
último, se advierte á los interesados que las carpetas 
de documentos de deuda pasiva presentados á la con
versión en las oficinas generales de la deuda en Ma
drid, np se admitirán sino como deuda amorlizahle 
de segunda piase interior.

Para que los pliegos no se confundan, es presa
rá en el sobre la clase de deuda á que corresponda 
la proposición ó proposiciones que Contengan, y el im
porte nominal de estas, debiendo hacerse por sepa
rado las de deuda amorlizahle de primera clase, délas 
de segunda asi interior como exterior.

Madrid 3 de Diciembre <ie 1852.— El Secretario, 
Angel F. de Heredia.—V- d B. 1 2 3 * s ■—El Director ge
neral , Presidente.

Modelo de proposición
El que suscribe se compromete á entregar el dia 

31 del actual en la Dirección general de la Deu
da del Estado la cantidad de...................... . . , .
.........................reales vellón nominales en Deuda. . .

al cambio de-. • y
centivos. . . . por cíenlo...., con sujeción a las con
diciones que comprende el anuncio publicado por la 
junta para la subasta de dicha Deuda.

PARTR NO OFICIAL.
En los dhs 25, 27 t 31 (leí corrifnte y bajo el pliego 

de Cyndii iones que éstara de nlani)iesto ei^ U secrétari^ 
del aMmtanii hto de Pina, se repetirán las subastas pa
ra el arriendo de las yerbas de la mejana del n^ueral, 
pertenéi tente á sus propios.

La (ondula de herrador del pueblo de Aládren, se 
halla vacante,' los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
francas de porte al alcalde*de di. ho pueblo hasta el dia 
31 de Diciembre eil que se proVeefd, con arreglo a! 
pliefo de condiciones aprobado por el Exento. 5r. Go
bernador de la provhui.t.

El ayuntamiento constitucional del lu^ar de la Pue- 
blv de Alfinden, con la competente auloritaiion del 
Exento. Sr Gobernador de esta provincia, procederá 
al arriendo de las yerbas de propios, que tendrá lu
gar en los días 19 y 26 del actual y Hora de las 
diez de su madana; bajo los paitos y condiciones que 
se hallarán de mamijiesío en la secretaría del mismo.

■ El ayuntamiento constitucional de VHlarreal, arren
dará en pública subasta en los dias 1 ° y 8 de Ene
ro el molino harinero perteneciente á los propios, bes- 
jo las condiciones que estarán de manifiesto en la 
secretaría del mismo. *

Zaragoza: Imprenta Nacional.
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